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En \':)5 ::;.rlrnerOS d ¡'as del JnO el 

F'),'lc1o Financie~o Agropecuario 

cI,iú J conocer IJ [Jro;JraIllJción 

fi:lrlllC e'-a de 1987. 

COI) el fin de ilustrar a los intere
:'lados, se comentan lodos los 

(}'JIX:ctcs "elacionados con 'J 

-:'inanci,F-ió'l de '¡a palmJ ahicana. 
f\Clic,f,-"IJ'mcl',tc se compJ.rJ ':::S:.(l 

~)'-:)(J: ,1¡'naC;ÓI1 con Id del arlO Jil-

'~,1!.J 1~5tudi(l1 ',h el'; h>(~r-;-

E\ ')¡{~t,ir.:: -It~-, c'.JLld:'ü -Iust: a l~lS ((l'l 

:JiClnT)C-;S elel c:rf~dito de' I(H~J() l"jIJ 

~n pajIlla DJlrna afl iC~II'I(1: 
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,ón por hectárea pasó 
,0 a $185.000 Ó 8.82°/0 
I al10 pasado. Despues 
IJ:105 incrementos en 
85/85 rel at ív amente 

¡!l los incrp.mentos de 
'Jllede ver cómo en 86/ 
I!jO es importante y el 

deberá utiiizar una 
,lidad de recursos pro
,t:r-Ih~) de los del FFAP. 

11C:r'.:C, sobre la parte 
.olüada elel crédito 
111:0r-mccJiar;u flnancie
cobrando Ulla tasa de 

',,1 cJ,::- Capt(]ción de los 
,) Térrnir:o Fijo)' + 3 

"dr:.:ioIH:"!S qUF: no apare
I ,~LléIcll o son las siguien-

1)'Jlso') el' lel') véditos 

:karsé; de acuerGo a'; 

J eje; 8,eCJC,ón de labo
j,:1 '-OI!O elel proyecto 

FFAP: CONDICIONES DE F1NANCIACION PARA Sil ,1l~RA DE PAl..MA AFRiCANA 

19B6 . 1987 --

Tasa de Tasa de Margen de 
Año interés redescuento redescuento 

% % % 

1986 230+ 1 21.5 90_0 

"1987 24,5+1 23.0 90.0 

epI. Complementa Pian 1 r~ te0fal. 

No cambiar-on el mul gen de 1"8-

(lCScuento y el plJ¿u máximo 
[úHJ la cancelación dei crédito. 

La taSJ de interés se l::levó en un 
punto y medio, I . .HOCGSO que em
pezó el año pasado cuando pasó 
de 21 a 239'0. Cada vez resulta 
más costoso el crédito para la 
palma, convirtiéndose en el más 
alto del sector agropecuario, 

La tasa de redescuelÜo aumentó 
de 21.5 a 23.0% per·" su dife,en
cía con Ila lasa de in',erés (1.5~/o) 
sigue siendo la misma_ 
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Yj de lardl'o rendimien~ 
pwgrarnarse dos entre-

:ización 

minará según el ciclo 
. Cl de la actividad finan
el f\ujo de ingresos y 

.'jo de gracia 

".1 africana este perl'odo 
J se fijará en dos anos 

.,1 beneficiario cuente con 

11 '" 111111 1I 111111111111111 1 11I1111 IIIIIII~ 1 1 1I1 111 

otras áreas en prUClllU 'Jn 
fOI-me lo detcrn-, 110 ';1 
financiero del pro /I~'ct~~ 

4. Cobro de intereses 

En las I(neas de uérJ 
que se acumular' ¡nt. 
interlllediarios fjl~'¡l1Ci(:'(Js 
cobrar' por semestrc r, ,1 

verKidJ., el difer"\lCi;; 
tasas dE: interés r,(I\)rr 

I'edescolilable y 1.1 ta·,·J de 

cuento. t\d'ICiol'lúl\I1CII'(;, 

reses de la ír'acc;¡"JI\ !"l', 

table (DTF o Di l' , 
caso) Se CObrMJ\l ',H): 

anua!jcLld vencid,!, c()r 

pactado. 

5_ Cobro de interl~ses 
Planes 1 ntegra\(~S 
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mest' \.) ¿H1LIJllc!.,J¡ 
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plar--.::s eléctri(.) " 

rr""ar-' ::-:ltas y 01','5 
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ció!' ::el proy(',-:o 
ate:' ,':-=-rán por e 
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ra ~ .::onstrucc::f"'\':-' 
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siembra \fa a desarrollarse 
la tapas. en cualquiera de ellas 
e " . 

considerarse la maquinaria, 
y obras que beneficien 

desarrollo de la etapa subsi
si entre una y otra no 

un per¡'odo superior a 

e nda se .incluya conJuntamen-. ua . 
te adecuación de tierras, maqui-

ria Y equipo, sustentadas estas 
~ . t .. 
'!timas en labores a ejecu ar unl-
U .. . I t . mente se financiaran os cos os 
CI . .. d I 
perativos de la maquinaria y e 
~uiPO, con el fin de evitar doble 
financiación. 

Para calcular el monto del crédito 
integral se tomará la financiación 
por hectárea muitlplicada por el 
numero de hectár'eas a sembrar, 
más el 80 0/0 de ios demás com
ponentes J-::::mis,bles, S'n exccde~ 

la dlsüil"iuc.ón /a o':stablccida 
para este tipo de PIOY8ctoS. 

En cuanto al crédito de corto 
plazo (p(j~,J sostcnin~ C":'llto de! 

cultivo c!U';111~2 S .. J ,";t::'"¡"odo inl~ 

producti,'(}j el Si(Juicr,[c cuadro 

LOFERTASj 

·.'Con motivo de los 25 años de 
'FEDEPALMA, estamos ofrecien
.(fo a un precio especial, las Me

;J)'Ioriasdel Primero y SegundD 
'-i;:ncuentro sobre Palma Africana, 
;Jeali~ados en Villavicencio y 8a
:';~raricaDermeja respectivamente, 
\pév€íe1as 2 publicaciones por 
,,010$5.0.0.0..00. 

. . 

\iAde'mas 'len'emos a disposición de 
los interes¡¡dos la publicación de 
l~ Cámara. de Comercio de 8090-

;itá, '\NUéVa Reforma Tributaria" 
ta $50.0..00. 

comentado p,ll'¿¡ (:>1 -::(édi'"J (k 

siembl·,J. 

sigue: 

1 Oes(~nlljc. so, é::l u li ::=()Il~,:ci,·.) 

2. Amor·ti7el,"' (')'1. :If \!(:ilClnif.:; -,l(!, 
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La JUfltáDir-eCt",¡íde F¡::'OEPAl
MA,erJa pasadásesion ordinaria 
del 2<t;deeneroáprobó póru~ij
ni m idarl! la sol¡i:j~Udde. afi fiác1 ón 
presentadap,cr,;fas plantaciones 
El Campo y Pálrneras Yarirí, am
bas local¡zadali.:én el municipio 
de Puerto Wi1cbes, en ec departa.
mento ete Sant-ánder.lapríJTjera 
está a cargo de/señorla,s C. 
león CUervo )r' toeda su área está 
en desarrollo. ~á .• ségunda és.diri, 
gida por el señi;>rGuillerfTlo.To! 
rres Gaitáne jguátmente seh~lIa 

,1 en su p~riodO:jJ)'lproductivo.' 

\ 

Queremos darla bienvenida a 
1 estos nuevos afiliados y desea eles 

'! el mejor de los'éxi,os en su acti-

,:j(,T()nllr',¿ln Zonas de Fr'otl~era 

(J <,c, IllU'llcjpios San Pedro de 
,~; ::b;í, TUr[w y Apar"tadó. en el 

,-kr')~lnJm8nto de A'lt'oquia: los 
:k,:,' 'arneI1[us del CCSéH. NMiño 

r, "~c. :Je Santand(~'" 'a I ntcn

'IU ~: eJei CaSJ'lal"e. 

CONDICIONES DE FINANCIACION PARA EL SOSTENIMIENTO DEL CUl TIVQ 

P(-I"(~ as operaciones de uécJ:to 
e.q ,:;·::,tJS Lonas las cond,ciones 
finJ':cieras se modificarán as(: DE PALMA AFRICANA 

1986 - 1987 

Tasa de Margen de 
Tasa de redes- redes_ 
interés cuento cuento 

010 % 0/0 

23.5 22.0 75.0 

23.5 20.0 70.0 

la tasa de interés no varió, pero 
en cambio la tasa de redescuento 

de 22 a 200/0 lo cual mejora 
rentabilidad de colocación" 

del intermediario financiero a 
Pesar de que ahora solo le redes
CUentan 700/0 a través del FFAP 
y no 750/0 del crédito como su
teaia en 1986. 

financiación por hectárea 
~, Pasó de $34.000. a $38.00.0 ° 
= 1! 76°1 _ _ 
~ . 10 mas que el ano pasado, 
~,.Presentándose el mismo rezago 

'~f::etrero 15 de 1987 

Plazo 
má)(imo Financiación Area máx. 
(años) hectá rea financiable 

1$1 (has.) 

34.000 800 

38.000 800 

3. Pago de ,nter'eses: ,invariablo
mente por U:mestte arlticipJ

do. 
4_ CuanUa máxima financiaole: 

se otorgarán esto') créditos 
para aquellos cuitivos sembra~ 

dos en 1982, 1983 Y 1984 con 
un tope de 800 hectáreas, Jo 
mismo que 8n 1986. 

Zonas de frontera 

Según el decreto No. 3448 de 
diciembre 17 de 1983 emanado 
de la Presidencia de la Repüblica, 

T,l')J eJe In:erés Anual: 

rvi(~n~)I' en el 29/0 a la corriente 

P,lrJ esa act,v dad. 

T',.Ecl de Redcscuento Anual: 

lrife') :or en el 3 % a la establecida 
pat"J a act:vidad y tipo de plazo. 

P¿HJ JCluellas actividades que den
:'ro eje sus cond',ciones financieras 
se cOll::emp:e el cobl"O del OTF, 
la leclucciótl de la tasa de t"edes
cUento de 3 puntos y de la tasa 
de intcl"és en 2 puntos, se aplica
r] l'jl~,icamente sobre el margen 

redescontable. 

Los márgenes de redescuento. la 
forma de pago de los 'Intereses y 
demás caracíeristicas del cn:idito 
se acogerán a las normas estipula
das en esta Circular. 


